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REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL COT'IITÉ PAU ET

EMpRENDIMIENTo E tNNovAclÓN DE LA oRDENANZA REFoRMAToRIA AL cÓDlco
MUNtctpAL, LTBRO 4 cOMPONENTE EcoNÓMlco, REFERENTE lt rírutO ll "lNCENTlvoS
PARA EL DESARROLLO"

CONSIDERANDO:

eue, Con fecha .14 de abril de 2024 se sancionó LA ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO

uúñrClptr-, LTBRO 4 COMpONENTE ECONóMtCO, REFERENTE AL TíTULO ll 'INCENTIVOS

PARA EL DESARROLLO".

Que, en la Disposición General Segunda de. la oRDENANZA REFoRMAToRIA AL coDlco
üuÑlClpnl, LIáRO 4 COMPoNENTÉ EcoNóMlco, REFERENTE AL TíTULo ll 'lNCENrlvoS
pARA EL DÉSARROLLO", d¡spone que la D¡recclón de Desarrollo Económico, o quién haga sus

,"""a, prr" el efecto, deberá eiaborai el Reglamento interno de funcionam¡ento del Comité para el

erpánO¡ri"nto e lnnovación, en un término de 90 días contados a partir de la sanc¡ón de esta

ordánanza. En caso de ser necesario, elaborarán los procedimientos e instructivos que se

¡g;;ú; sobre el funcionam¡ento de las mesas de trabajo, en coordinac¡ón con los organismos

correspond¡entes.

Que, el aftículo 18 de la Ley orgánica de Emprendimienlo e lnnovación menciona que: "La

formáción teór¡ca y práct¡ca para el 
-emprendim¡ento 

deberá cumplir con los s¡guientes objet¡vos: a)

rr¡áioi"r 1"" capaéidaoes, náolt¡daoes y destrezas que permitan emprender con éx¡to iniciativas

frJuitir".: b) promover la educación f¡nanciera para los serv¡dores de ¡nst¡tuciones públ¡cas y

;;i";¡;", ási áomo en ¡nst¡tuc¡ones de educac¡ón básica, secundaria y superior; c) Promover el

acercami"nto de las instituciones educativas al sector product¡vo; d) Formar en la cultura de

".áp"iá"¡0", "norro 
e inversión, y, e) Fortalecef actitudes, apt¡tudes, la capacidad de emprender y

adaptarse a las nuevas tendencias, tecnologÍas y al avance de Ia ciencia";

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánlca de Emprend¡m¡ento. e lnnovac¡ón menc¡ona que: "Los

GoULrnos Autónomos Desceñtraliiados promoverán la creación de programas de desafrollo de

áompetencias emprendedoras e innovadoras, en todos los n¡veles de desarrollo productivo y

comunilario":

Que, el artículo 54 del Código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zaciÓn

ÉObÍnOj, á"t"¡tece entré tas íunciones deI gobierno autónomo descentral¡zado municipal: "h)

irio-ror", io" procesos de desarrollo económió local en su jurisdicción, poniendo una atencón

especial en el iector de la economía soc¡al y solidaria, para lo cual coordinará con ros otros niveles

de gob¡erno";

En ejercicio de las competencias atr¡buidas por la constitución de la República y demás normativa

legal, se exp¡de:

REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA EL

EMpRENDIMIENTo E tNNovi¿ióÑ óE LA oRDENANZA REFoRMAToRIA AL cÓDlco

riüHiclpÁ1, LtBRo 4 coMPoNENTE EcoNÓMlco, REFERENTE AL TírULo ll "lNcENTlvos

PARA EL DESARROLLO"

ART.l..EnelArt.2delReglamentolnterno'seestablecelas¡guienteredacciónen
concordanc¡a con la Ordenanza lncentivos para el desarfollo:

'Art. 2.- Objetivo. ' El presente Reglamento ¡ntemo tiene como objetivo notmar la

inlo^""¡Oí, convocato;a y funcionámiento det Conité pan el Emprendiñiento7

/
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. Deflnic¡ón de sectores a ser ¡mpulsados;

. Línea de base de los emprendimiento;

a

lnnovación (COEIN), como organismo estratég¡co para promover y fomentar el
emprend¡m¡ento, la ¡nnovación y la competitividad en el cantón porfoviejo."

ART. 2.- En el Art. l9 del Reglamento lnterno, establézcase lo siguiente:

"Artículo 19.- Fuentes de financiamiento e inversión para los emprendedores y
procesos para su entrega .- De conform¡dad con el plan de Desanollo y Ordenam¡ento
Tenitor¡al, la D¡recc¡ón cantonal de Desanollo Económico a través de sus diferentes
d¡recciones, podrá generar, gest¡onar, impulsar, transferir de manera directa recursos a
favor de persorras naturales o jurídicas de derecho privado, para la ejecución de
programas o proyectos de invers¡ón en beneficio directo de la colectividad,
t¡nanciados, conforme lo contempla el REGLAMENTO DEL ARTTCULO 104 DEL
cóDtco oRcÁNtco DE pLANtFtéActóN y FtNANzAs púBLtcAs, paia to 

"u"7ádeberá instn,menrar et eporre oue er emorendedor recibirá y los jtistificativos que
debe{presentar para el efecto, que serán varidados y evaruados pósteriormente por
el COEIN.

Los emprendedores del Canlón portoviejo podrán acceder a programas, ptanes y
proyectos que contemplen fuentes de financiamiento e invers¡ón tales comó:
Capitales Se¡nilla, Capitales de Riesgo e lnversiones Ángeles.

ART. 3.- Sustitúyase el tsxto del Art. 20 por el sigu¡ente:

"Attículo 20. De las Dases de ,os p/og ramas financiados.- Iodos los programas en la
aplicación del presente Reglamento, contarán con /as bases respecfivag 

-que 
deberán

tener al menos /os srgurentes componentes: cronograma de convocatoias; pran de
difus¡ón; Postulación; Mecanismo de preserección; Mecanismo de evaruación; Mecan¡smo
de selección; Mecanismo de asignación de recursos; Mecanismos de control de recursos,.
Mecan¡smo de evaluación de resurtados ex post; ciene y estar aprobados en er plai
Operat¡vo Anual del año en vigenc¡a."

ART. 4.- Suprímanse los artículos 21,22 y Zg
sigu¡entes conforme el orden que se detalla:

En su lugar, reenumérense los artículos

"Arliculo 21.- conflictos de intereses,- Las p€rsonas nalurales o iurídicas previo a ser
beneficiadas por cualquiar fuente de financiamiento, están en la óbl¡gac¡ón de ¡nformar
s¡ tienen v¡nculación hasta un cuarto grado de consangu¡n¡dad o segundó grado de afinidad
con las máximas autoridades o su delegado del Gobierno Autónomo Delcentralizado del
cantón Portoviejo, asÍ tamb¡én ¡nformar sobre la part¡cipación que la entidad privada tenga
como accionistas o m¡embros de directorios de empresas públicas y ent¡dades adscritas-al
GAD Portoviejo. "

"Artículo 22.'Plan de fomento para el posicionam¡ento en perchas de ros productos
de emprendimientos product¡vos. - La Dirección de Desarroflo Económico y productivo
en coordinac¡ón con la Mesa de Emprend¡miento, desarrollará un plan de fómento, que
incent¡ve de manera progres¡va a los supermercados, maÍkets, dericatesen y tiendas de
abastos, a situar en sus perchas un porcentaje de al menos el 10% de los productos de
emprend¡m¡entos productivos y originarios del cantón, a través de herramientas
tecnológ¡cas los supermercados al¡mentarán la informac¡ón del progreso.,,

*Artículo 23.- Atributos det plan de Fomento. - El plan de fomento para el
posic¡onamiento en perchas de los productos de emprend¡mientos productivos se realizará
anualmente, y contendrá mín¡mamente:
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o ldentificación de brechas para el posicionam¡ento en perchas;

o Enfoque estralégico por niveles de madurez empresarial;
o Programación de acc¡ones de relacionam¡ento comercial;
. Estrateg¡a de partic¡pación de los grupos destinatarios; y

. Estrateg¡a de flnanc¡amiento de las intervenc¡ones propuestas."

Art. 25.- Natu¡aleza del Catastro de Emprendimientos. - El Catastro de

Emprendimientos deberá perm¡tir a cualquier emprendedor de Portoviejo registrar sus

d¡ferentes emprendimientos. El Catastro sol¡citará la ¡nformación necesar¡a para poder

hacer una clasif¡cación inicial del n¡vel de madurez del emprend¡miento, identificando

brechas para su crecimiento, y perm¡t¡endo determinar aquellos que se encuentran

preparados para participar de acciones de relacionam¡ento comercial que se realicen

dentro de El Plan de fomento para el pos¡cionam¡ento en perchas de los productos de

emprend¡m¡entos productivos

Art. 26.- Naturaleza del Catastro de Emprend¡m¡entos. - El Catastro de

Emprendimientos debe¡'á permitir a cualquier emprendedor de Portov¡eio registrar sus

diferentes emprendimientos. El Catastro sol¡c¡tará la información necesaria para poder

hacer una clasificación inicial del n¡vel de madurez del emprendimiento, identificando

brechas para su crec¡miento, y perm¡tiendo determinar aquellos que se encuentran

preparados para participar de acciones de relacionamiento comerc¡al que se realicen

dentro de El Plan de fomento para el posic¡onamiento en perchas de los productos de

emprendimientos productivos

Art. 27.- Administrac¡ón del Catastro de EmPrendimientos. - El Catastro de

Emprend¡mientos será administrado por Ia Dirección Cantonal de Desarrollo Económico del

GAD Portoviejo, en coordinac¡ón con el Comité para el Emprendimiento y la lnnovación

(COEIN). El Catastro perm¡t¡rá identificar los nuevos emprend¡m¡entos del Cantón

Portov¡ejo, que puedan aplicar a la exoneración de tasas mun¡cipales.

La Dirección Cantonal de Desarrollo Económ¡co definirá un mecan¡smo para filtrar, y

validar los emprend¡m¡entos reg¡strados, que deberá ser aprobado por la Direcc¡ón

Cantonal de Desarrollo Económico.

Además de manera semestral la Dirección Cantonal Desarrollo Económico, dará un

lnforme sobre los avances y logros del Catastro de Emprendimiento.

Art. 28.- Criter¡os para el uso del Sello de "Emprende Portov¡ejo". - A travás de la

Mesa de Emprend¡miento del Com¡té para el Emprend¡miento y la lnnovac¡ón (COEIN), se

definirán los mecanismos para validar aquellos productos que pueden hacer uso del Sello

Emprende Portoviejo. Para ello se definirán los criter¡os y medios ver¡f¡cadores que

garanticen que los productos cuentan con la capacidad de posic¡onarse en perchas de

¡

supermercados.

"Attículo 24.- Generación del Catastro de Emprend¡m¡entos. - El catastro de
emprendimientos será generado a través de las herram¡entas ¡nformáticas, y a través de
los ¡nsumos necesarios, que serán puestos a disposición por la Dirección de Desarrollo
Económ¡co y Productivo para que los emprendedores y empresas puedan subir su

información. "
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Art.29.- Diseño del sello distint¡vo "Emprende Portoviejo". - La Dirección de Desarrollo
Económico y Productivo gestionará el d¡seño del sello distintivo "Emprende Portoviejo" el

cual deberá ser validado con el Comité para el Emprendimiento y la lnnovación (COEIN).

Art. 30.- ldentificación del sello "Emprende Portoviejo". - La Dirección de Desarrollo
Económico y Productivo se encargará de gestionar el d¡st¡nt¡vo que perm¡ta ¡dent¡fcar el

sello "Emprende Portov¡e.¡o". En art¡culación con Ia Mesa de Emprendimiento, se definirá el
tipo de distintivo adecuado para entregar un nuevo emprendimiento. En adelante, cada
emprendedor se encargará de incluir el sello distint¡vo en el diseño de su empaque o de
comprar los adhesivos.

Art.31.- Requ¡s¡tos y Olorgamiento.- El Comité paÍa el Emprendimiento e lnnovación
establecerá los criterios para el otorgamiento del sello "Emprende Portoviejo", que incluirán
el cumpl¡miento de princ¡pios del Comerc¡o Justo y otros requisitos relacionados con la

calidad y origen de los productos. El sello será otorgado por primera vez a los
emprendimientos que cumplan con d¡chos criterios.

Atl. 32.- Uso del Sello.- Los emprendim¡entos que obtengan el sello "Emprende
Portoviejo" podrán utilizarlo en sus empaques y materiales de market¡ng para ident¡f¡car
sus productos como or¡ginar¡os del cantón y que cumplen con los estándares establecidos.

Art. 33.- Mesas de Trabalo.- Se establecerán mesas de trabajo con Ia part¡cipac¡ón de
instituciones públicas y privadas, con y sin fines de lucro, para promover la participación de
todos los actores del sector productivo en el desarrollo de acciones conjuntas en el ámbito
del emprendim¡ento y el Comerc¡o Juslo.

CAPITULO V
EMPLEO JOVEN

Art. 34.- Rectoría y Coord¡nac¡ón del programa empleo joven.- El Programa "Empleo
Joven" estará bajo la rectorÍa de la D¡rección Cantonal de Desarrollo Económico, o quien
haga sus veces, en coord¡nac¡ón con la Mesa de Empleo Joven.

Art.35.- Actividades del Programa,- El Programa "Empleo Joven" se desarrollará
mediante las s¡gu¡entes act¡vidades:

a) lncent¡vos pa[a Empresas: Se ¡mpulsará el cumpl¡miento de las leyes del empleo joven a
través de la soc¡al¡zación de información y la realizac¡ón de eventos de reconocimiento a
empresas que fomenten la empleabilidad de los jóvenes.

b) Ferias Empresariales de Empleabilidad: Se crearán ferias empresariales de
empleabilidad de ióvenes en zonas urbanas y rurales.

c) Capacitación: Se establecerá un programa permanente de desarrollo de habilidades
blandas y formaciones técnicas en coordinación con el CETI y otras ent¡dades.

CAPíTULO IV
COMERCIO JUSTO
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d) Bolsa de Empleo: Se facilitará el acceso a oportunidades laborales a través de

convenios con bolsas de empleo existentes y el uso de una plataforma digital.

Art. 36.- Proced¡m¡entos de Capac¡tación.- La capac¡tac¡ón de los jóvenes se llevará a

cabo mediante programas validados por las empresas y gremios, los cuales serán

presentados anualmente ante la Mesa de Empleo Joven.

Art.37.- Gestión de la Bolsa de Empleo.- La bolsa de empleo será gest¡onada por la

mesa de empleo joven del Comité para el Emprendimiento e lnnovación, en coordinac¡ón

con las unjvers¡dades de la ciudad, el CETI y otras instituciones relacionadas al empleo
joven. Se guiará por los l¡neamientos establecidos por el M¡nisterio de Traba.io.

Art. 38-- Séguim¡ento v Evaluac¡ón. - Se realizará un seouimiento semestral de los oerfiles

solicitados a través de la bolsa de empleo, con el f¡n de garantizar un proceso eficiente y

adaptado a las necesidades del mercado laboral.

CAPÍTULO VI
ECONOMíA VIOLETA

Art.39.- Hoja de ruta para el impulso a la Economía V¡oleta -. La Direcc¡Ón Cantonal de

Desarrollo Económico, en articulac¡ón con la Mesa de Economía V¡oleta del Com¡té para el

Emprendim¡ento y la Innovación (COEIN), rcalizarán una hoja de ruta con la lnalidad de

facilitar la implementación de la PolÍt¡ca Local de economía violeta, con énfasis en acciones

para fortalecer Ia economÍa de las mujeres en s¡tuación de vulnerabilidad. Se incluirán

acc¡ones que reduzcan las barreras de acceso a créd¡tos y que faci¡iten el empoderamiento

económico de las mujeres.

La hoja de ruta incluirá Ias s¡gu¡entes actividades:

1. Consolidar la Mesa de Economía Violeta conformada por los equ¡pos responsables de la

implementación de la política local y del mon¡toreo de su cumplimiento.

2. Desarrollar anualmente la ptanif¡cación de las acciones de la polÍt¡ca de economÍa v¡oleta,

en el marco del PDyOT, a f¡n de garanlizar el f¡nanciamiento de todas las acciones

propuestas. Este proceso debe incluir el anál¡sis de la ejecución presupuestaria anual del

GAD Portoviejo destinada a apoyo/focal¡zac¡ón para emprendimiento de mujeres.

3. Articular acc¡ones con el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, con el fn de

institucional¡zar la polÍtica, darle sostenibilidad y segu¡miento en el marco de la protección

integral de derechos.

4. lncluir las acciones específ¡cas para los diferentes grupos de mujeres, ten¡endo en cuenta

la diversidad de s¡tuaciones e interseccional¡dades: etafio, rural, urbano, d¡versidades sexo

genéricas.

5. lncluir un componente obligator¡o en todas las líneas de acciÓn de la polít¡ca, a f¡n de

promover y desarrollar el fortalec¡miento de las organizaciones de productoras y productores,

¡ncluyendo el empoderamiento de derechos de las muieres d¡rigido al pÚblico en general, las,
familias, barrios y comunidades. r'/
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6. Desarrollar de manera permanente procesos de sensibilización a n¡vel comunitar¡o sobre

derechos y el empoderamiento de las mujeres.

7. Promover empresas de cuidado de adultos o infantes a través de un pilotaje, con la

part¡cipación de Ios sectores público, privado o de cooperación internac¡onal.

8. Analizar la sostenibil¡dad de los servicios de cuidado vÍa subs¡dio para garantizar el
acceso al servicio, repl¡cando las buenas práct¡cas de otros municipios del país.

9. Anal¡zar las acc¡ones que se puedan realizar en articulación con aliados eskatégicos
como ONU Mujeres y el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos.

Art. 40,- Evaluac¡ón anualde la Política de Economía Violeta,- La Direcclón Cantonal de

Desarrollo Económico realizará una evaluación anualde que incluya el seguimiento a la eficiencia
de la normat¡va específica con la que cuentan las acciones y programas de la politica de economía
violeta, con el fin de garantizar que la transversalidad de género introducida en el conjunto de
acciones de la politica de desarrollo productivo del cantón se hagan realidad.

Agréguese la siguiente DlsPoslclóN TRANStToRtA:

'E /os casos no prev¡stos en el presente Reglamento lnterno, la D¡recc¡ón de Desanollo
Económico, o qu¡én haga sus yeces, podrá elaborar los proced¡m¡entos e ¡nstruct¡vos que
se requieran conforme lo establece la Ordenanza de lncent¡vos para el Desanollo."

Dado en el despacho del señor Alcalde del cantón Portoviejo, a tos $ t JlJl lfll

lde del cantón Portoviejo

t)

Dr. Dav¡d Antonio García Loor
Procurador S¡nd¡co
GAD Municipal Portov iejo

Rev¡sado por:

,//

Lcda. Karla Katherine Astudillo cutieñez
D¡rectora de Desarollo Económico y Product¡vo
GAD Mun¡c¡ pal Portov¡ejo

Elaborado po.:


